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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 3 1 [,lAR 2020

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 1, 2, 3, fracciones V
y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21,2-7 facción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 1,2 fracción
ll, 3,4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-2096-SPA-1456 relacionado con la denuncia presentada
ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:--------

ANTECEDENTES

Se recibió ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos. (..) El derribo de un individuo arbóreo por parte de una establec¡m¡ento
mercant¡l (...) aunado la afectación de un individuo arbóreo al cual le colocaron aceite de carro, ace¡te cal¡ente
para sacarlo (..) [ubicación de los hechos. calle Santa Cruz, número 168, colonia Portales Norte, Alcaldía
Benito Juárezl (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artÍculos 15 BIS 4
y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de Ia Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 5 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procurad
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada autoridad amb¡en
competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a trám¡te la denuncia
ciudadana.
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AFECTACIÓN DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación del arbolado ubicado
Cruz, número 168, colonia Portales Norte, Alcaldía Ben¡to Juárez

Al respecto, el artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de
poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorizaci
que podrá autor¡zar el derribo, poda o trasplante de árboles, ub rnro p
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En este sentido, personal adscrrto a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambiental de
esta Procuraduría, llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos en el domicilio señalado en el

escrito de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de
esta Entidad, diligencia durante la cual se constató la existencia de un tocón con un diámetro de cuarenta
y cinco centímetros, perteneciente a la especie Jacaranda mimosifolia, el cual, a decir del personal del

establec¡miento relacionado con la denuncia, fue derribado por personal de la Alcaldía. Aunado a lo
anterior, en las inmediaciones se observaron tres individuos arbóreos de las especies Jacaranda
m¡mosifol¡a, L¡gustrum lucidum y Erythina coralloides,los cuales no presentan evidenc¡as del vertimiento
de algún tipo de sustancia en el suelo.

Es así que, mediante oficio se sol¡citó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la AlcaldÍa Benito
Juárez, lo siguiente:

(...) 1. lnformar si en sus arch¡vos obran antecedentes relac¡onados con la autor¡zac¡ón para el derribo
del individuo arbóreo motivo de denuncia, ubicado en calle Santa Cruz, número 168, colon¡a Portales
Norte en esa demarcación territorial.

2. Rem¡t¡r, en su casq copia símple del dictamen y autor¡zac¡ón correspond¡entes para el deribo del
individuo arbóreo en cuest¡ón; lo anterior de conformidad con lo señalado en el articulo 106 de la Ley
Ambiental de la C¡udad de Mexico.

3. Gestione la restitución física del árbol derribado de conform¡dad con lo establecido en el a lo
109 de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México, así como de la Norma Amb¡ental para el Dis
Federal (ahora Ciudad de México) NADF-001-RNAT-2015 de preferencia en el mismo lugar o
caso, en el lugar más cercano posible; lo anter¡or con la finalidad de garantizar la conseNac¡ón
cobertura vegetaly los seN¡c¡os ecoslstémicos en esa demarcación. (...)

Sin embargo, hasta la fecha de emisión de la presente no se ha obtenido respuesta por parte de dicha
D¡rección General. Es así que, atendiendo lo indicado por el artículo 106, de la Ley Ambiental de la Ciudad
de México, que a la letra refiere: (...) Las Alcaldías (...) tendrán a su cargo la conservacíón, manten¡m¡ento,
protección, rest¡tución y desarrollo de los árboles que se encuentren dentro de su territorio (...).

Así como lo señalado en el artículo 296 del mismo ordenamiento juridico que indica: (..) Corresponde (...) a
las Alcatdías realizar la vigilancia de las act¡v¡dades en áreas verdes, Áreas de Vator Ambiental, Áreas
Natura/es Proteg¡das y suelo de conseNac¡ón para preven¡r y sancionar la comisión de infracciones a la
presente Ley. (...)

Por su parte, el artículo 47 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México que a la letra reflere: 1..)
Las Alcaldias en el ámb¡to de sus competencias impulsarán y ejecutarán acctone ación,
restaurac¡ón y v¡gilancia del equilibrio ecológico, así como la protecc¡ón ALY

a
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prop¡edades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus
bienes.
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Y artículo 52 fracción ll de la misma Ley en cita, que señala: (...) Las atribuciones de /as personas t¡tulares

de las Alcaldías en mater¡a de protecc¡ón al medio ambiente, coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u

otras autor¡dades, son /as sigu¡entes: (...) ll. lmplementar acciones de protecc¡ón, preseNación y restauración
del equilibrio ecológico que garant¡cen la conservación, integridad y mejora deios recursos naturales, suelo
de conservación, áreas naturales protegidas, parques urbanos y áreas verdes de la demarcación territorial (...)

Por las razones referidas en el presente proveído, y no quedando actuac¡ones pendientes por parte de esta
Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se
procede a dar por concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente
citado al rubro, con fundamento en el artículo 2-/ fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del ordenamiento Territorial, toda vez que corresponde a la Dirección General de Servicios
Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, informar si en sus archivos obran antecedentes relacionados con la

solicitud y la autorización para el derribo del arbolado mot¡vo de denuncia, y en cualquier caso gestionar la
restitución correspondiente.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se constató el derribo de un árbol de un individuo ubicado frente al inmueble localizado en
Santa Cruz, número 168, colonia Portales Norte, Alcaldía Benito Juárez.

lle

o Corresponde al órgano político administrat¡vo en Benito Juárez, a través de su Dirección Gen
de Serv¡c¡os Urbanos, informar si en sus archivos obran antecedentes relacionados con la solic
y la autorización para el derribo del árbol motivo de denuncia, y en cualquier caso gestionar la

restituc¡ón correspondiente de conformidad con establecido en la Norma Amb¡ental para el
Distr¡to Federal (ahora Ciudad de México) NADF-001-RNAT-201 5, a frn de garantrzar la continuidad
y calidad de los servicios ecos¡stém¡cos que son aprovechados por los habitantes de esa
demarcación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

de los procedr s que

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍcul fo de
este ¡nstrumento es de resolverse y se
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Con base a lo antes c¡tado, esta Entidad estima conveniente que el órgano político administrativo en
Benito Juárez, a través de su Dirección General de Servicios Urbanos, informe si en sus archivos obran
antecedentes relacionados con la solicitud y autorización para el derribo del arbolado objeto de
¡nvestigac¡ón; y en cualquier caso, se gestione la restitución correspond iente, con la finalidad de garantizar
la continuidad y calidad de los servicios ecosistémicos que son aprovechados por los habitantes de esa
demarcación, de conformidad con establecido en la Norma Ambiental para el Distrito Federal (ahora
Ciudad de México) NADF-001-RNAT-201 5.
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RESUELVE-
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lll de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
N/éx¡co

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de
Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo
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